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24/07/2022 17:33:36 PM

Hemos recibido exitosamente su solicitud de información, con los siguientes datos:

Nº de folio: 300560522000241

Fecha de presentación: 24/07/2022 17:33:36 PM

Nombre del solicitante:
Usuario: inva130660@gmail.com

E-mail: inva130660@gmail.com

Denominación Social:

Nombre del representante:

Entidad pública a quien se solicita
la información: Ayuntamiento de Veracruz

INFORMACIÓN SOLICITADA:

 Atentamente presidente municipal
EL PROMOVENTE EL C. RAUL CON NUMERO TELEFONICO 55-28-00-66-90
                                                                     Considerandos
En términos del artículo 115 Constitucional, al Municipio se le reconoce en términos del artículo 115
Constitucional, al Municipio se le reconoce personalidad jurídica propia. En este sentido y al ser la base de
la organización política y administrativa de los Estados, el Municipio constituye una persona jurídica de
Derecho Público, así que debe regularse, entre otras cosas, su organización administrativa, estableciendo la
forma en que las autoridades municipales deberán conducirse durante su encargo. Estas disposiciones
deben ser emitidas por los Congresos Estatales de acuerdo a las modalidades que cada uno adopte sobre
la materia. Dichas disposiciones se establecen en las Leyes Orgánicas Municipales o de la Administración
Municipal que cada Legislatura deberá emitir en acuerdo con lo dispuesto por la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y por la Constitución del Estado de que se trate.
Solicito la siguiente información plasmada en archivos de la alcaldia/ municipio (no paginas o ligas del
municipio) toda vez que no se localiza la información requerida (completa) y no se localiza la información por
lo tanto requiero la información desglosada en todos sus puntos conforme a derecho a la información
publica.
1.-DE LAS CANCHAS DE FUTBOL SIETE (NO PARTICULARES) DEL MUNICIPIO,
 NO CANCHAS DE USOS MULTIPLES
a) Numero de canchas que se tiene el municipio (en las cuales se juega el futbol siete)
b) Dirección de cada una de ellas.
c) Tiempo de años de uso (años) de cada una de las canchas, mas (o) menos (no horario de las canchas) la
utilidad en años de cada cancha.
d) Existen ligas de futbol  siete  (en que canchas)
e) A las ligas de futbol siete  se les cobra una renta o como es el cobro.

LA INFORMACION QUE NO SEA DE OTROS DEPORTES

SOLICITO LA INFORMACIÓN DESGLOSADA EN TODOS SUS PUNTOS, CON FUNDAMENTO
CONFORME A DERECHO
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INFORMACIÓN SOLICITADA:

.  A.-solicito se me entregue la información (con hoja membretada del alcaldía/municipio y con folio con
firmas con todo lo mandatado por la ley en las contestaciones. (No en hoja sin membrete)
B.-LAS RESPUESTAS SI NO HAY INCONVENIENTE SEAS  ATRAVES DE PDF O WORD

Forma de entrega de la
información: Correo electrónico

Documentación Anexa

Fecha de inicio de trámite:

De conformidad en lo dispuesto por el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, para
el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, su solicitud de acceso a información pública será atendida a partir del día
08/08/2022.

La solicitud recibida después de las 18:00 horas de un día hábil o en cualquier hora de un día inhábil, se tendrá por
recibida el día hábil siguiente.

Plazos de respuesta y posibles notificaciones a su solicitud.

1) Respuesta a su solicitud: 10 días hábiles 22/08/2022

2) En caso de que se requiera más información: 5 días hábiles 15/08/2022

3) Respuesta si se requiere más tiempo para localizar la información: 20 días hábiles 05/09/2022

OBSERVACIONES:

Las notificaciones se le comunicarán a través del medio que usted haya seleccionado, independientemente de lo
anterior; las notificaciones oficiales se realizarán vía Plataforma Nacional de Transparencia.

Si usted recibe una notificación de que se requieren más datos para atender su solicitud y no la responde en el tiempo
establecido, su solicitud será desechada por el sistema.

Para darle seguimiento a su solicitud de información, puede consultar la Plataforma Nacional de Transparencia,
ingresando su número de folio o acudir a las oficinas del sujeto obligado correspondiente.
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